
CONSTANCIA SECRETARIAL: 09 de febrero de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
expediente el cual se encuentra pendiente de fijar las agencias en derecho. Sírvase proveer. 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 

 Auto Nro. 244/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  JUAN CARLOS VELASCO MOSQUERA 

  C.C:16.284.413 
 DEMANDADOS:  VICTOR ALFONSO VALLEJO BENITEZ 
  C.C: 1.113.646.731 
ROBINSON   ALEJANDRO GRACIANO 

  C.C: 1.035.304.709 
RADICADO:   765204003006-2019-00381-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el anterior informe de secretaria fíjese como Agencias en derecho a 

cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante la suma DE CIENTO 
DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($118.400,00), que serán 
incluidos en su momento en la liquidación de costas. 
 

CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 

 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: 09 de febrero de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
informando que se fijaron las agencias en derecho. Va junto con liquidación de costas que 
precede. con Sírvase proveer.  
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $118.400 

Gastos del proceso, obtenido 

del Expediente digital, folios 

No.06,08,33 y 37. 

       $  16.000  

       $  19.500 

       $  19.500 

TOTAL COSTAS $173.400 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 

 Auto Nro. 0245/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  JUAN CARLOS VELASCO MOSQUERA 
  C.C:16.284.413 
 DEMANDADOS:  VICTOR ALFONSO VALLEJO BENITEZ 

  C.C: 1.113.646.731 
ROBINSON   ALEJANDRO GRACIANO 
  C.C: 1.035.304.709 

RADICADO:   765204003006-2019-00381-00 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), Nueve (09) de febrero 
del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto la constancia de secretaría, se da cuenta de la liquidación de costas elaborada con 
sujeción al numeral 2° del artículo 366 C.G.P., y siendo que aquella se ajusta a las 
previsiones contenidas en la norma en cita, en particular a lo normado por el numeral 1°, 
este Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 



 
 
 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87f8ab08d1a54191a4447e6947a1ece4cc7baa7db2895d9411f4688a0f49d639
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que 

en derecho corresponda. Palmira Valle, 08 de febrero del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 243 

Palmira, febrero  nueve (09) del año dos mil veintitrés (2023)  

 

                       Proceso:         Ejecutivo de Menor Cuantía.  

                       Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE   

                       Demandado:   Fabio Augusto Hincapié Henao 

                       Radicado:        765204003006-2021-00109-00 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Precede solicitud de la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 

quien se sirve referir ante esta instancia judicial que, luego de desplegar las 

acciones investigativas del caso, pudo establecer con los parientes del 

demandado FABIO AUGUSTO HINCAPIÉ HENAO que este había fallecido, 

lo que la condujo a elevar petición ante la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, para concepción del Registro Civil de defunción, el cual en efecto fue 

agregado a estas diligencias, y del cual se extracta que su deceso aconteció 

en tiempo del 09 de enero del año 2021.  

 

Frente a ello, la abogada actora convoca que se notifique del mandamiento 

ejecutivo, - Auto N° 511 del 19 de agosto del año 2021 – a los herederos 

indeterminados del fallecido FABIO AUGUSTO HINCAPIÉ HENAO, sobre 

lo cual se volcaran las siguientes disquisiciones.   

 

 

ANALISIS DEL DESPACHO 

 

 

Lo primero a destacar es que, para la fecha de interposición de la demanda 

13 de abril del año 2021, el sujeto convocado a la satisfacción del crédito ya 
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había fallecido, teniendo que su muerte fue en tiempo del 09 de enero de 

ese mismo año.  

 

De acuerdo a las aserciones de la procuradora judicial ni su persona ni la 

entidad bancaria tenía conocimiento sobre el deceso del deudor demandado 

en esta acción ejecutiva.  

 

No obstante, lo anterior, ha de decirse que, la lógica le indica a este Juzgador 

que, si entablo conversaciones bien telefónicas o personales con los 

consanguíneos del hoy fallecido FABIO AUGUSTO HINCAPIÉ HENAO, NO 

solamente deberá integrarse la sucesión procesal con sus HEREDEROS 

INDETERMINADOS, de la forma que reglamenta el Art 87 de la Ley 1564 

de 2012, sino que debe procurarse en la mayor medida lograr LA 

COMPARECENCIA DE SUS CAUSAHABIENTES DETERMINADOS para 

que le hagan frente a este asunto ejecutivo, a efectos de que ejerciten la 

defensa o pronunciamiento del caso.  

 

Lo anterior por cuanto de otra forma seria violatorio de sus garantías, y muy 

posiblemente daría como efecto el emplazamiento de los indeterminados, la 

inclusión en el Registro Nacional de Emplazados, la designación de curador 

ad litem, y posiblemente sin formulación de medios exceptivos providencia 

que ordene seguir adelante la ejecución.  

 

De este modo, se conminará a la abogada a que afiance su investigación 

para obtener datos de contacto de sus herederos, cónyuge o compañera 

pertinente, con fines a materializar los efectos del Art 68 de la Ley 1564 de 

2012.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de la abogada DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN (c.c 1.144.043.088 y T.P N° 342.847 C.S.J), quien 

obra en nombre y representación del BANCO DE OCCIDENTE, en lo que 

refiere a la integración únicamente de los herederos indeterminados del 

causante  FABIO AUGUSTO HINCAPIÉ HENAO.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN 

(c.c 1.144.043.088 y T.P N° 342.847 C.S.J), para que se sirva indagar 

sobre los herederos del causante FABIO AUGUSTO HINCAPIÉ HENAO, a 

efectos de establecer la sucesión procesal que corresponde configurar, ello 

bajo el entendido de que sostuvo conversación la abogada con los parientes 

del demandado y aun así no desplego las averiguaciones que este asunto 

requiere. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consagrada en el Art 295 del C.G.P, eso es, por Estado, en armonía con el 

Art 9no de la Ley 2213 del año 2022.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3c5149202588c3e5d3a8e56b06febd1d01a6dc5b0f6c5678723964965893650

Documento generado en 09/02/2023 10:56:10 AM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 09 de febrero de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
expediente el cual se encuentra pendiente de fijar las agencias en derecho. Sírvase proveer. 
 
 

FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 

 Auto Nro. 201/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
   NIT. 86000296-4 
DEMANDADOS:  VÍCTOR JOSÉ GONZÁLEZ VILLAMIL 
   C.C. 7215320  

RADICACIÓN: 765204003006-2022-00312-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la anterior constancia secretarial y en cumplimiento a lo normado por el artículo 
366 del Código General del Proceso, fíjese como Agencias en derecho a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante la suma de  CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS MIL MCTE ($5.300.000), que serán incluidos en su momento en la 
liquidación de costas. 
 

CÚMPLASE. 

 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 
 

 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: 09 de febrero de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
informando que se fijaron las agencias en derecho. Va junto con liquidación de costas que 
precede. Sírvase proveer.  
 

CONCEPTO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho $5.300.000 - 

Gastos del proceso:   

Diligencia ante Notaria $40.200 45 

TOTAL COSTAS $5.340.200  
 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 

 Auto Nro. 202/ 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
   NIT. 86000296-4 

DEMANDADOS:  VÍCTOR JOSÉ GONZÁLEZ VILLAMIL 
   C.C. 7215320  

RADICACIÓN: 765204003006-2022-00312-00 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), nueve (09) de febrero 
del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Secretaría da cuenta de la liquidación de costas elaborada con sujeción al numeral 2° del 
artículo 366 C.G.P., y siendo que aquella se ajusta a las previsiones contenidas en la 
norma en cita, en particular a lo normado por el numeral 1°, este Juzgado le imparte su 
aprobación. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 



Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a10ef7e71ba9b18ff64bc6069d28de2d70d04f1b9cfa44868b3b7d1ba336bcb
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